
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE §ALUD

ALCALDIA

DECRf, ro D.s.M. ¡l"A65tcl

LorA, 17 illl[20]/

vIsTos

a) Decr€to N' 75t de fecha 21.032017 que

Aprueba Autorización Postnatal parental, pres€ntado por la funcionaria Sr¿ NORMA
IRRIBARRA VERGARA, f,NFERMERA del Cenlro de Salud D¡ SerSio lágos
Olave.

b) Memo N"79, de fecha 2l deMarzo del20l7
del Jefe del Depatamento de Salud, en donde solicitá al Sr Alcalde autonzación
para contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) FRANCISCA ITURRA GOMEZ.

c)- Lo dispuefo en el D.FL. N' 1-3063, Ley
19378 de fecha 1304.95 que establece el Estatuto de Atención Primar¡a de Salud
Municipal, Resolución N" 520, de fecha )5.11.96 de la Contraloria Regional de la
República y en uso de las lásultades que me confieren los Ars. 12" y 63" del D F L N'
l/2006.- que refunde Ley N" |t695, Or8ánica Constitucional de Municipalidades,
modiñcada por la Ley N'19.130 del 19 de Marzo de I992.

DECRETO:

l.- Ratifiquese nombramiento en c¿lidad de
la L Municipslidad de Lota y el (la) funciona¡¡o (a)RXEMPLAZO suscrilo entre

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARCO

CATECORIA

del p.esente Decreto, d€berá imputarse al
20t7.

CESFAM DR SERGIO LAGOS OLAVE
FRANCISCA ITURRA GOMEZ
ENFERMERA

22 HORAS
2I DE MARZO DEL 2OI7
12 DE JUNIO DEL 2OI7
POSTNATAL PARENTAL DE LA
FUNCIONARIA NORMA IRRIBARRA
B- r5

2.-El gasto que genero ,mtento
subtítulo 21, item 02 del

ANÓTEsE, REGiSTRESE, co ESEYA

I)EL

T]CES
AL

ALCALDTJ

L ARJO
AlUo

La indicada.
Carpeta Funcionário
ñrncionario
Remuneración

ia, -


